
NACIONES UNIDAS •as (W

CONSEJO DE SEGURIDAD
ACTAS OFICIALES

""SEPTIMO ANO

604a. SESION • 19 DE SEPTIEMBRE DE 1952

NUEVA YORK

INDICE

Pági1UJ

Orden del día provisional (S/ Agenda 603) 1

Aprobación del orden del día 1

Admisión de nuevos Miembros: a) Consideración de la resolución 506 (VI) de la
Asamblea General 1

( 6 p. )
S/PV.604

t,
r



I1

t
í
i¡
f
:

Los documentos pertinentes que no se reproducen en su totalidad en las
actas de las sesiones del Consejo de Seguridad se publican en suplementos
trimestrales a las Actas Oficiales.

Todos los documentos de las Naciones Unidas llevan ulIa signatura com.
puesta de letras mayttsculas y cifras. La simple men.ción de tU/a de tales signa
turas indica que se hace referencia a un docmnellto de las Naciones Unidas.

,
j

j
.L"...--.y< < '''''Y7''",,,,,_.y.,,y,••-.,,~••~.,,,_.,,·.,,,, __-,,,,,,,,,, ,,~~ .

Orden

ElordC1

1. El PR
hay objeci

Queda

Admisión
de la r
neral

2. El PR
el Consejo
inciso b)
solicitudes
del info
General, e
de la reso
atención d
sobre el
reglament

"Si e
admisió
de la sol
informe
la discu

3. Propo
tar, bajo l
informe q
efectuadas
y que tran
estas cuest
4. Sr. B
Desearía,
declaració
del Presid
5. A fine
recordó qu
durante el
habían rec
sin embar
dente, no
tudes a u
dera que a
que mi de
debate act
Deseo obs
no hay e
siempre h
las cuestio



604&. SESION

Celebrada en Nueva York,
el.vierne8 19 de 8eptiembre de 1952, a la8 15.S0 hora8

Presidente: M. J. MUNIZ (Brasil).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Brasil, Chile, China,
Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Países Bajos, Pakistán, Reino Unidq
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. t

Orden del día provi8ional (SIAgenda 60S)

El orden del día provisional es el de la 603a. sesión.

Aprobación del orden del día

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si no
hay objeción, consideraré aprobado el orden del día.

Queda aprobado el orden del día.

Admisión de nuevos Miembros: a) Con8ideración
de la re80lución 506 (VI) de la A8amblea Ge
neral

2. El PRESIDENTE (tradutCido del inglés): Como
el Consejo de Seguridad ha terminado el examen del
inciso b) del párrafo 2 - cuestión de las nuevas
solicitudes de admisión - debe volver a la cuestión
del informe que hemos de presentar a la Asamblea
General, en conformidad con el párrafo 1 de la parte B
de la resolución 506 (VI). Además, deseo llamar la
atención de los miembros del Consejo de Seguridad
sobre el párrafo tercero del artículo 60 de nuestro
reglamento provisional. Dice así:

"Si el Consejo de Seguridad no recomienda la
admisión del Estado solicitante, o aplaza el examen
de la solicitud, presentará a la Asamblea General un
informe especial acompañado del acta completa de
la discusión."

3. Propongo que se encargue a la Secretaría de redac
tar, bajo la dirección del Presidente, un proyecto de
informe que consigne los resultados de las votaciones
efectuadas sobre los diversos proyectos de resolución
y que transmita el acta de los debates del Consejo sobre
estas cuestiones.
4. Sr. BüKHARI (Pakistán) (trad<U{:ido del inglés):
Desearía, con el permiso del Presidente, hacer una breve
declaración respecto a algunas de las observaciones
del Presidente sobre la interpretación del artículo 59.
5. A fines de la sesión de esta mañana, el Presidente
recordó que mi delegación había ocupado la Presidencia
durante el mes de abril, que para esa fecha ya se
habían recibido ciertas solicitudes de admisión y que
sin embargo el jefe de mi delegación, entonces Presi
dente, no había automáticamente remitido esas solici
tudes a un Comi·té. Entiendo que el Presidente consi
dera que aquella actitud es incompatible con la posición
que mi delegación ha adoptado en el curso de nuestro
debate actual, respecto al artículo 59 del reglamento.
Deseo observar, como explicación que, a nuestro juicio,
no hay en esto ninguna cont·radicción. Estimo que
siempre hemos hecho una distinción bien clara entre
las cuestiones que son sometidas al Consejo de Segu-
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ridad y las cuestiones que están incluídas en su urden
del día. En aquella fecha el Secretario General había
recibido ciertas solicitudes de admisión, pero en el
curso del mes de abril ninguna de esas solicitudes había
sido incluída en el orden del día. Si una solicitud de
admisión hubiese sido incluída en el orden del día, el
jefe de mi delegación, en su calidad de Presidente,
habría 'propuesto al Consejo de Seguridad que la
remitiera a un comité a menos que el Consejo decidiera
otra cosa. Como esas solicitudes de admisión no estaban
incluídas en el orden del día, mi delegación no podía
tomar una decisión de esa índole.
6. El PRESIDENTE (trad1u:ido del inglés) : ¿Aprue
ban los miembros del Consejo de Seguridad el proce
dimiento que acabo de proponer respecto al informe?
7. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (tradutCido de la 'j}ersió,t francesa del texto
ruso) : Si he comprendido bien, el Presidente propone
que la Secretaría redacte un informe especial en confor
midad con el tercer párrafo del artículo 60 del regla
mento pr(''Tisional. Quisiera que se me dijera si es así.
8. El PRESIDENTE (trad1tcido del inglés): El
representante de la URSS me ha comprendido bien,
pero deseo que el informe mencione asimismo el resul
tado del examen por el Consejo de Seguridad de la
resolución 506 (VI) de la Asamblea General.
9. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (tradutido de la versión fran¡:esa del texto
ruso) : Desearía saber por qué se ha referido el Presi
dente a la resolución 506 (VI) de la Asamblea Gene
ral. El párrafo 1 de la parte B de esa resolución dice
así:

"Resuelve . .. pedir al Consejo de Seguridad que
informe a la Asamblea General en su séptimo período
de sesiones, sobre la tramitación dada a las solici
tudes de admisión que aún estuvieren pendientes."

Ahora bien, a mi me parece que el informe a que se
refiere esta resolución, y el informe especial que el
Consejo de Seguridad debe presentar a la Asamblea
General en virtud del artículo 60 de su reglamento,
constituyen en realidad uno solo y mismo informe.
10. ¿Considera el P·residente que esta resolución de
la Asamblea General, y especialmente el párrafo 1 de
la parte B, introduce, en cuanto al fondo, un elemento
nuevo en este informe? Por mi parte estimo que esta
resolución no aporta nada nuevo. Al presentar el infor
me especial previsto en el tercer párrafo del artículo 60
del reglamento, el Consejo se ajustará, pues, a la reco
mendación de la Asamblea General.
11. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ade
más del examen del proyecto de resolución de la Unión
Soviética tendiente a que se admitan los 14 Estados
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(S/2664) el infortllt' debe también mencionar la reso
lución 506 (VI), sl'gún la cual la Asamblea General:

"RCSUc!'l'" ... pedir al Consl'jo de Seguridad qm'
infornlt' a la Asambka lrt:lll'rall'n su séptimo período
dl' sesiones, sobre la tramitacilln dada a las solicitu
des dt' admisión qut.° attn estuvieren plondil'lltt'S."

Adl'más, como d represt.'ntantt' de la Unión Soviética
lo sabt', los mit'mbros pt'l"manentes dd Conse.io de Segu
ridad han conft'renciado respecto a las solicitudes de
admisión en las Naciollt,s Unidas qut.' aún están pendien
tes. Aunque de ello no haya rt.'sultado ningún cambio de
actitud de partl' de las diwrsas dekgaciones, el Cons(;'jo
de Seguridad debe informar sobre estl' punto.

12. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traduddo dL' la· 't'crsi{)1l franccsa del tr.1:to
,'uso): Sr. Presidt'ntc, teniendo en cuenta qUt' el Con
sejo ha considerado las antiguas y las nuevas solicitudes
de admisión en las Naciones Unidas sin recomendar
ninguna admisión, es claro que el Consejo deberá
presentar su informe en conformidad con el tercer
párrafo del articulo 60 del reglamento. Estimo, pues,
que podríamos acordar lo siguiente: encargar a la
Secretaría de redactar un informe en confonllidad con
este artículo del re¡{lamento, como acostumbra hacerlo
en casos similares. Si alguno de íos representantes desea
hacer otras observaciones o explicaciones respecto a
este proyecto de informe, entonces las examinaremos.

13. Esta solución me parece ser la mejor. En efecto,
el informe que se ha de redactar en conformidad con
el tercer párrafo del artículo 60 del reglamento respon
derá ciertamente a la petición expresada en el párrafo 1
de la parte B de la resolución 506 (VI) de la Asamblea
General.
14. El PRESIDENTE (traducido dclin.glés): Me
parece que la mejor manera de resolver esta cuestión
poco importante seria pedir a la Secretaría que redacte
un proyecto de informe breve y objetivo, copia del
cual se comunicaría a los miembros del Consejo de
Seguridad, a ~uienes se invitaría a presentar sus obser
vaciones dentro de un plazo de 48 horas, por ejemplo.
Si a la expiración de ese plazo no se ha recibido ninguna
enmienda, ninguna petición de corrección ni ning1.tna
sugestión, el Consejo podrá considerar aprobado el
informe.
15. Sr. C01JLSON (Reino Unido) (traducido del
mglés) : Iba precisamente a emitir la idea que acaba de
formular el Presidente. Me parece que, en realidad, no
hay ningún problema porque todos los miembros de
la Asamblea General reciben nuestras actas. Estos están
enterados de todos los hechos y de todos nuestros deba
tes, y me parece que podemos razonablemente dejar a
la Secretaría el cuidado de redactar el informe. La
Secretaría debe poder superar, mediante una redacción
hábil, cualquier dificultad de interpretación que pueda
haber respecto a la resolución. Si le pedimos que redacte
un informe que tenga en cuenta a la vez el tercer
párrafo del artículo 60 del reglamento provisional del
Consejo y la resolución 506 (VI) de la Asamblea
General debe poder hacerlo sin que resulten nuevas
contesta'ciones, y yo estoy convencido, por mi parte,
que los miembros del Consejo deben poder aprobar
el informe sin que sea necesaria una nueva reunión
del Consejo.

16. El PRESIDENTE (trad<lIddo del inglés): Si no
hay objeción, propongo que procedamos así. En otras
palabras, la Secretaría redactará un informe breve y
objetivo, copia del cual será comunicada a los miembros
dd Consl'jo de Seguridad, quienes deberán comunicar
sus observaciones dentro de un plazo de 48 horas, por
ejemplo. Si a la expiración de ese p'azo no se ha recibido
ningun propllt'sta de enmienda ° de corrección, el
inform. se considl'rará aprobado. Si los mil'mbros dd
Consejo no se ponen dl' acuerdo respecto a ese proYl'cto,
el Consl'jo será convocado de nuevo para examinar el
informe.
17. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido dr la. versión francesa. del texto
ruso) : Sr. Presidente, puesto que vamos a dar instruc
ciones a la Secretaría tal vez podría Ud. precisar
el smtido que se debe dar a las palabras "solicitudes de
admisión que aún estuvieren' pendientes", que figuran
en el párrafo 1 de la parte B de la resolución 506 (VI)
de la Asamblea General. ¿ Qué quiso significar la Asam
blea General con esas palabras? ¿ Sabe la Secretaría de
cuáks solicitudes de admisión se trata? ¿ Sabe en parti
cular, si se trata de las solicitud~s que el Consejo no ha
examinado nunca, o de las que no han sido objeto
de ninguna recomendación positiva del Consejo? La
definición dada por la resolución de la Asamblea Gene
ral no es del todo clara. Si a la Secretaría le parece
clara, podría tal vez. comunicarnos la interpretación que
ella le da.
18. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En
respuesta al representante de la Unión Soviética, deseo
decir que el informe no hará mención de ninguna soli
citud de admisión, salvo aquellas que fueron exami
nadas por el Consejo en reiación con los diversos pro
yectos de resolución que le fueron presentados. El
informe se referirá a la resolución 506 (VI), pero
sólo versará sobre las sesiones del Consejo de Segu
ridad y los esfuerzos desplegados por el Consejo para
encontrar una base de acuerdo, e indicará que no se ha
producido ningún cambio en la situación general.
19. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Sr. Presidente, den
tro de la interpretación que Ud. acaba de dar en
respuesta a la consulta del Sr. Representante de la
Unión Soviética, creo que el Consejo de Seguridad
no estaría cumpliendo con la petición de la Asamblea
GeneraL En efecto, en el texto español de la resolución
506 (VI) - y debemos recordar que el español es
también un idioma oficial - se dice:

"Resuelve . .. pedir al Consejo de Seguridad que
informe a la Asamblea General en su séptimo período
de sesiones, sobre la tramitación dada a las solicitudes
de admisión que aun estuvieren pendientes."

20. Es decir, se usa la forma verbal que en castellano
es futuro hipotético. Habría que entender, según el
texto español, aquellas solicitudes que estén pendientes
cuando el Consejo informe. No sé si el texto inglés
podrá interpretarse en otra forma; pero el texto espa
ñol es perfectamente claro en ese sentido.
21. Quisiera agregar que creo que el espíritu de la
resolución es ése, porque parece que los autores de la
resolución fueron Costa Rica, El Salvador, Guatemala,
Honduras y Nicaragua, y es muy posible que el texto
original de la resolución haya sido presentado en
español.
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"Décide. .. de prier le COllseil de sé,cttrité de
faire rapport a l'Assemblée généralc, a sa septieme
session, sur la sttite donnéc a·u.'t' de-mandes d'admis
sion encore el~ suspens."

La lógica - y hasta cierto punto, la gramática - pide,
en efecto, que, en conformidad con el texto español
más explícito, se trate de las solicitudes de admisión
aun pendientes cuando el Consejo de Seguridad haga
su informe. Me pregunto, sin embargo, si esas solici
tudes de admisión que han sido rechazadas son todavía
solicitudes pendientes. Me parece que cuando han sido
rechazadas ya no son solicitudes pendientes, a menos
que vuelvan a ser presentadas o sometidas en un nuevo
proyecto de resolución. También me agradaría saber
lo que piensa la Secretaría a este respecto.
31. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Todos
los proyectos de resolución considerados por el Consejo
han sido rechazados. Por esta razón, en conformidad
con el tercer párrafo del artículo 60 del reglamento,
el Consejo debe presentar a la Asamblea General un
informe especial acompañado de un acta 'Completa de
los debates.
32. Sr. KYROU (Grecia) (tradu~ido del inglés): :Mi
delegación está dispuesta a aceptar la sugestión del
representante de Chile y el de China tendiente a que
no se proceda a votación sobre el aplazamiento del
examen de las dos solicitudes de admisión que el Con
sejo no ha examinado. En cuanto a la observación del
representante de Francia, a fin de completar lo que él
dijo, añadiré que no debemos olvidar que quien decide
la admisión de nuevos Miembros no es el Consejo de
Seguridad sino la Asamblea General. El Consejo de
Seguridad no hace más que presentar recomendaciones
a la Asamblea General. Es por esa razón que varias
solicitudes de admisión que no habían sido objeto de
una recomendación de parte del Consejo de Seguridad
han sido examinadas varias veces por la Asamblea Ge
neral.
33. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tradut:ido de la versión frall~csa del texto
r.uso): Quisiera recordar, para completar la interpreta
ción dada por el representante de Grecia, que con arreglo
al párrafo 2 del Artículo 4 de la Carta, la admisión
de un Estado como Miembro de las Naciones Unidas
debe efectuarse por decisión de la Asamblea General
a recomendación del Consejo de Seguridad. No habien
do una recomendación del Consejo de Seguridad, la
Asamblea General no tiene nada que examinar, y, por
lo tanto, no tiene ninguna razón para tomar una deci
sión en materia de admisión.
34. El PRESIDENTE (traduddo del inglés): Si he
comprendido bien, el Consejo de Seguridad acepta mi
sugestión, es decir que la Secretaría redactará, para
ser sometido a la Asamblea General, un informe rela
tivo a nuestros debates. Este informe será comlmicado
a los miembros del Consejo de Seguridad, quienes serán
invitados a dar a conocer sus observaciones dentro de
un plazo de 48 horas. Si no se llega a un acuerdo res
pecto a este informe, convocaré a una nueva reunión
del Consejo.
35. Como no hay ninguna objeción, considero que así
queda acordado.

Se levanta la sesión a las 16.25 horas.

22. El PRESIDENTE (trad-/(~ido del inglés): En
respuesta al representante de Chile, deseo recordar que
el Consejo de Seguridad examinó el proyecto de reso
lución presentado por la delegación de la Unión Sovié
tica respecto a la admisión simultánea de los 14 Estados
y que después el Consejo examinó las nuevas solici
tudes. Esas son las únicas solicitudes que han sido
consideradas por el Consejo de Seguridad y las únicas
de que se hará mención en el informe.

23. Repito que, a mi juicio, la mejor manera de dar
satisfacción a todos los miembros del Consejo de Segu
ridad sería que la Secretaría redactara un breve pro
yecto de informe y enviara copia de él a cada uno de los
miembros del Consejo. Si el texto suscita divergencias
de pareceres, volveremos a reunirnos. Estoy convencido
de que el proyecto de resolución dará satisfacción a
todos los miembros del Consejo.

24. Sr. KYROU (Grecia) (traducido del inglés):
Acepto la sugestión hecha por el Presidente. Por otra
parte, deseo decir que es incontestable que la interpre
tación dada por el representante de Chile del párrafo 1
de la parte B de la resolución 506 (VI) de la Asamblea
General es correcta.

25. ¿ Cuál es la dificultad? Hemos examinado 19 de
las solktudes que aun están pendientes. Las únicas
que tl0 hemos examinado son las de la República de
Corea y la de la llamada República Popular Democrá
tica de Corea. Me parece que respetaríamos los térmi
nos del tercer párrafo del artículo 60 del reglamento
provisional decidiendo inmediatamente aplazar el exa-.
men de estas dos solicitudes y hacer mención del aplaza
miento de su examen en el informe que presentaremos
a la Asamblea General.

26. El PRESIDENTE (tradtt,cido del inglés): Las
únicas solicitudes que no hemos considerado son la de
la República de Corea [S/24521 Y la de la República
Popular Democrática de Corea [S/2468]. El Consejo
de Seguridad es dueño de aplazar el e.xamen de estas
solicitudes, si así lo desea. No nos ha sido presentado
ningún proyecto de resolución a su respecto.

27. Sr. SANTA CRUZ (Chile): Lo que pide el
párrafo 1 de la parte dispositiva de la resolución 506 B
(VI) es que el Consejo informe a la Asamblea General
sobre la tramitación dada a las solicitudes de admisión,
y es fácil resolver el asunto respecto a las dos solicitudes
sobre Corea diciendo que el Consejo no trató estas dos
solicitudes. De esta manera se cumple lo dispuesto en
el mencionado párrafo 1.

28. El PRESIDENTE (traduddo del inglés): Estimo
que eso sería una solución en lo que a estas dos solici
tudes se refiere.

29. Sr. TSIANG (China) (trad4l,Cido del inglés): Ha
bía pedido la palabra antes que el representante de
Chile presentara sus observaciones. Iba precisamente a
hacer la misma sugestión. Entiendo que no es necesario
que el Consejo de Seguridad decida formalmente apla
zar el examen de estas solicitudes. Bastaría que el Con
sejo indicara que no las ha examinado.

30. Sr. HOPPENOT (Francia) (tradut:ido del fran
.cés): El texto francés del párrafo 1 de la resolución
506 B (VI) de la Asambíea General dice así:
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